CRONOLOGÍA del Testamento Vital de DMD y de la legislación sobre Voluntades Anticipadas en Cataluña.

· 1.986: DMD elabora y distribuye su primer modelo de Testamento Vital.

· Febrero de 1.996: la asociación presentó su segundo modelo de testamento vital (tipo Directiva/Voluntad anticipada) y abre un registro para sus socios junto con la oferta de información y seguimiento en casos conflictivos para aquellas personas que tuvieran registrado su documento. Tal registro fue el primero existente en España y cuenta en la actualidad con 500 documento registrados.

· Abril de 1.996. El presidente y la vicepresidenta de DMD mantienen una entrevista con el Conseller de Sanitat de la Generalitat de Catalunya en el curso de la cual le suministraron un dossier con legislación comparada y un informe sobre la naturaleza de las manifestaciones de voluntad sobre el final de la propia vida (directivas anticipadas/testamento vitales).

· En abril de 1.997 el Parlament Catalán impulsa el proyecto de legislación desde la Comisión de Justicia.

· En mayo de 1.998, la Comisión Asesora de Bioética emite un informe con criterios para la implementación de las Voluntades Anticipadas.

· En julio de 1.999, los representantes de todos los partidos políticos de la Comisión de Justicia llegan a un acuerdo unánime sobre la Ley de derechos de información concerniente a la salud y a la autonomía del paciente y documentación clínica, que incluye las Voluntades Anticipadas, tras consultas y aportaciones, entre otros organismos, del Colegio Oficial de Médicos de Cataluña.

· Después de un cambio de legislatura en el Parlamento Catalán en otoño de 1.999, se aprueba finalmente la proposición de ley el 29 de diciembre de 2.000 con el voto unánime de todos los partidos políticos.
VALORACIÓN

Las consideraciones sobre las directrices anticipadas, o Voluntades Anticipadas como el legislador ha preferido denominarlas, han de tener en cuenta ese difícil acuerdo de las fuerzas políticas con una de las principales instituciones sanitarias del estado español como es el Colegio de Médicos de Cataluña, y la demanda social canalizada por la asociación Derecho a Morir Dignamente.

Editorial publicada en nuestro Boletín nº 46 de abril de 2001.

La legislación catalana sobre los derechos de información concerniente a la salud y a la autonomía del paciente, y a la documentación clínica (LEY 21/2000, de 29 de diciembre) es pionera en España y está teniendo ya repercusión en otras comunidades autónomas y en Parlamento de Madrid. Supone el reconocimiento en el campo político de una  cultura sanitaria en la que la potenciación de los derechos de los pacientes, de su autonomía, cobra cada vez más importancia. Los medios de comunicación, y el preámbulo de la propia ley, destacan especialmente el derecho a firmar un documento de Voluntades Anticipadas, por el que cualquier persona mentalmente capacitada y mayor de edad puede dejar disposiciones sobre su tratamiento caso de encontrarse en una situación de enfermedad que la impidiera expresarse por sí misma. Las Voluntades Anticipadas es el nombre que se le ha dado a este documento, al que más comúnmente se conoce como “testamento vital”.

Hay que decir a favor de la ley catalana que se ha aprobado con el consenso de todos los partidos políticos. La ley tiene algunos aspectos muy positivos que mejoran la de Sanidad de 1.986, como es por ejemplo, el que el paciente pase a ser el titular de pleno derecho a la información, a diferencia de la ley de Sanidad, que otorgaba tal derecho en plano de igualdad a familiares y allegados. Simultáneamente, se reconoce el derecho a no ser informado. En cuanto a las Voluntades Anticipadas, se echa en falta un procedimiento de depósito y acceso al documento más eficaz que el de llevarlo a la historia clínica (¿supone el legislador que todo el mundo tiene una historia clínica abierta?). Registrarlo en soporte electrónico, de modo que cada tarjeta sanitaria hubiese recogido este importante dato, era legislar cara el futuro. Tal vez esto no era posible aún técnicamente, pero sí que lo hubiese sido el establecer registros en centros de asistencia primaria, hospitales de referencia... De todos modos, la autorregulación social es un hecho y existen registros, no sólo el veterano de la DMD, sino que también han empezado a crearse en hospitales.

La firma ante notario presenta problemas. Durante años hemos aconsejado provisionalmente ir a notario para que no hubiese dudas sobre la firma. A la hora de legislar hubiésemos preferido que todo el proceso hubiese quedado en el ámbito de Sanidad. Quienes vayan a notario sepan que se tardará tiempo hasta que éstos estén bien informados de aspectos ético-clínicos que ya conoce el personal sanitario, como el que administrar fármacos para evitar el sufrimiento, aunque ello acorte la vida, es una práctica clínica adecuada y legal. La solución alternativa que ofrece la ley es la firma de tres testigos, de los cuales sólo dos no han de ser parientes en segundo grado. No conviene olvidarla.

Pese a los defectos apuntados, felicitémonos de tener  una ley que da seguridad jurídica a usuarios de la sanidad y a los propios médicos. Además, esta ley puede ser mejorada reglamentariamente. Confiamos en que así sea.

